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         Dirección de Promoción e Información 

 
Boletín de prensa 27/2024 

 

Ciudad de México, a 12 de marzo de 2024 

 
SE REÚNEN EN CDHCM DEFENSORES EN TORNO A LA 

AGENDA DE DERECHOS HUMANOS EN LAS AMÉRICAS 
 

• La CDHCM es sede del encuentro de integrantes del 

Instituto Internacional del Ombudsman 
 

Tenemos un sistema judicial débil que, además, se ensaña con los 

débiles, advirtió la Presidenta de la Comisión de Derechos Humanos de 

la Ciudad de México (CDHCM), Nashieli Ramírez Hernández, al señalar 

que la Ciudad de México, al igual que el resto del país, enfrenta 

problemas en materia de seguridad y de justicia, así como de 

impunidad. 

 

En el segundo día de actividades de la Reunión de la Junta Directiva de 

la Región de América Latina y el Caribe del Instituto Internacional del 

Ombudsman (IIO), dijo que se debe acentuar el trabajo en la lógica de 

la justicia cotidiana, para atender, por ejemplo, la violencia de género, 

que significa casi 80% en contexto familiar. 

 

Al describir el Contexto sobre la Situación de los Derechos Humanos en 

la Ciudad de México, se refirió a la deuda en perspectiva de género, que 

permite que sujetos violenten a niñas y jóvenes -en el contexto de la 

Marcha del 8M- con tocamientos, golpes y amenazas, a pesar de estar 

en medio de 150 mil mujeres: “Eso no es una barrera de cristal, es un 

muro”, señaló. 
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Dijo que en la Ciudad de México ha habido una modificación del Estado, 

a no permitir violaciones graves a derechos humanos, como la práctica 

de la tortura; pero reconoció que aún quedan resabios de esa práctica 

en contra de las personas privadas de la libertad, con fines de control, a 

pesar de la existencia de protocolos específicos. 

 

La CDHCM, agregó, reabrió expedientes de hace casi 30 años, para 

lograr justicia y reparación del daño a víctimas de tortura, además de 

emitir Recomendaciones y de analizar todas las vertientes de esa 

práctica, como la tortura sexual contra hombres, hacia niñas y niños, y 

en agravio de personas con discapacidad. 

 

En su exposición, Ramírez Hernández describió el Contexto sobre la 

Situación de los Derechos Humanos en la Ciudad de México, y dijo que 

en cuanto a las desapariciones forzadas y el Derecho a Ser Buscado se 

requiere de acciones coordinadas entre entidades. 

 

Dijo que en la Ciudad de México, sólo de manera excepcional se suceden 

las ejecuciones extrajudiciales; que en materia de seguridad la fuerza 

policíaca supera a la del resto del país, por lo que el enfoque está en 

fortalecerla y mejorarla, para erradicar las detenciones arbitrarias y el 

excesivo uso de la fuerza, a través de su formación y capacitación. 

 

La Defensora se refirió a la joven democracia de la capital del país, con 

una Constitución de avanzada en materia derechos humanos, a nivel 

regional, con el Derecho al Cuidado y el Derecho a la Ciudad, que en su 

desarrollo coexisten con la conflictividad social en el contexto del uso del 

espacio público y la colisión de derechos de quienes la habitan, la 
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transitan y ejercen en ella su derecho al trabajo y/o a la manifestación, 

por ejemplo. 

 

En el segundo día de actividades de la Reunión de la Junta Directiva de 

la Región de América Latina y el Caribe del Instituto Internacional del 

Ombudsman (IIO) participaron los Representantes Adjunto en México de 

la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los 

Derechos Humanos (OACNUDH), Jesús Peña; del Fondo de las Naciones 

Unidas para la Infancia (UNICEF), Luis Fernando Carrera Castro; y del 

Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados (ACNUR), 

Giovanni Lepri. 

 

Sus intervenciones versaron sobre el Contexto sociopolítico, económico 

y la situación de los derechos humanos, así como sobre la Situación de 

las personas en contextos de movilidad humana. 

 

También la Jefa de Misión en México de la Organización Internacional 

para las Migraciones (OIM), Dana Grabek Lader; y la Oficial Nacional de 

Protección de esa organización, Yolice Quero; la Directora Regional para 

América Latina y el Caribe del IIO, Gwendolien Mossel; y los Directores 

Regionales para América Latina y el Caribe del IIO, Gabriel Sandro 

Savino (Defensor del Pueblo de la Provincia de Santa Fe, Argentina); 

Keursly Concincion (Ombudsman de Curazao) -y su Secretario Ejecutivo, 

Raymond Mathilda-; y el Secretario General de la Oficina del 

Ombudsman de San Martín, Randolf Duggins. 

 

Vía remota, también participó en esta segunda jornada de actividades 

del IIO, el titular de la Oficina para la Protección del Ciudadano de Haití, 

Renan Hedouville. 
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Asimismo, el Director General de Política Pública de Derechos Humanos, 

César Estrada Pérez, y el Director de Planeación y Diseño de Políticas 

Públicas de Derechos Humanos, Emilio Agüero Rodríguez, de la 

Secretaría de Gobernación. 

 

El IIO fue fundado en 1978, y es la única organización global para la 

cooperación entre más de 200 instituciones independientes de 

Ombudsman, de más de 189 países en todo el mundo. Está organizado 

en seis regiones -África, Asia, Asia Austral & Pacífico, Europa, Caribe & 

América Latina y América del Norte-. 

 

www.cdhcm.org.mx 

http://www.cdhcm.org.mx/

